
~ .. 	 , 1:".•. 

,,' 	,~(~~. 
RESOLUClor~ No ..~1" 241 

.A"n#tfutÓ ,¿, ~t0~uz,7 íi%cacúin Expte.l{o 82103/74.­
~ 

• 	
1 ti FES 1973 / 

VIs'r'o: 
La I<esoluci6n N° 828 del 28 de abril de 1972 por la 

cual se dispuso transfo:rr~ar por el año 1972 la Escuela ¡.¡aciQ 
nal cJ.c Come::,cio N° 30 de esta Capital destinada hastJ. enton­•ces en el turnJ mallana -para varones y en el de la tarde pa­
ra mujeres en establecimiento para alumnos varones y >'lUjeres 
en ambos turnos i 

que de acuerdo con lo informado precedenter.lente, durar! 
te el año 1972, las actividades se han CUIl¡Plido con toda no1'. 	 ­
malidad y los estudiantes 'se han comportado correctamente, y 

que la Administración Naciorlal de Ed'v,caci6n Hedia y Su 
perior aconseja nantener el cambio con carácter definitivo; 

EL l,mHSTRO DE CULTURA Y EDUCACIO;¡ 
R E S U E L V E 

1°._ 	Conferir carácter definitivo a la transformaci6n que en 
1972 se ensayó en la Escuela ;:acional de Comercio ¡í" 3C 
de esta C¿\pi tal en el sentido de q1.,e funcione co;.-.o es­
tablecinlÍe;¡to para va:i.'ones y r:mjeres en ambos tUl'nos. 

2°._ 	~Zemitir las presentes actuaciones a la hdministración 
i~acional de Educación Hedia y Superi01' para su conoci­
miento y efectos. 

3°._ 	Comun1quese, an6tese y 


